
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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RESOLUCION No. . 347-p/cnd~ipd-91
07 MAYO

de 19
91

\3ANo ;g

Visto el Oficio N**013-FPDE/91 , de la Federación Peruana de Deportes Ecuestres
comunicando suspensión de viaje de delegación deportiva ;

CONSIDERANDO :

Cjue, mediante Resolución N®234-P/CND-XPD-91 de 02.04.91 se autorizó a la Fed^
.ración Peruana de Deportes Ecuestres para que sus deportistas ANA MARIA GERE-
DA PARDO y JOSE ANTONIO ALVAREZ RAMIREZ viajen a Puerto Rico, entre el 1® y -
el 7 de Abril de 1991, para participar en la VI GRAN COPA INTERNx\CIONAL DEL-
CENTRO ECUESTRE ;

Que, por razones de fuerza mayor dichos deportistas no han viajado a partici
par en el Torneo que se antecede, por lo que resulta procedente dejar sin efe£
to la autorización de viaje expedida ;

De conformidad con lo dispuesto por el Art.l3 del Decreto Legislativo 328-Ley
General del Deporte- y Art.6® de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo -
N®07-86-ED de 13.03.86 ; y

Con opinión favorable de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados ;

SE RESUELVE :

Artículo Unico .- DEJESE sin efecto la autorización de viaje aprobada median
te Resolución N°234-P/CND-IPD-91, por la razón expuesta -

n la parte considerativa de la presente Resolución:^
quese.
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FEDERACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES

Ofiolo ir»013-CTIDE/91

Liaa, Aliril 22 ds 1991

lll^nitlNrsaM del Deporte f
Docsmenuri y Art^?o

é>J(:P¥8

Pli^l f^irma

RECIBIDO

"fwm

Señar

RQDOIf^ CRBMEB ITXCOXjX

Bireotor Nacional de Departes Afiliados
Instituto Peruano del Departe
Presente #-

De nuestra consideracióni

OINAU • i I» D

REQIST

flma

£1 presente tiene par finalidad informar a Usted que f con Hesoluoidn
]Sr^234p^/CND-IFD-91 del 02 de Alaril de I99I9 Instituto Peruano del
Deporte autoriza la participación de la Delegación del £quipo Eoues-*
tre de una Juvenil y un Infantil en Puerto Rico en el Conctirso —
VI COPA IRTSR1IACI0KAL del Centro Ecuestre9 por razones de fuerza
majar j a áltlma hora los paorticipantes Srta* ASA KáRIA GKRKDA j el
HiHo JOSE AITTOSIO ALYABEZ RAHIHEZ no han podido riajar a dicho País*

Esta Presidencia considera necesario informar la He participación de
dsta Delegación para los fixies del oaso*

Tálleme de la oportunidad, para renovar los sentimientos de nuestra
major
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